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O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADTReTlíM1;-* I M P O R T A 1TR 

L a s leyes, or .Tnr >. x anuncios qne haya» de insertarse en loa 
íOUrTiwa» OFiriAr.B* «• haa de mandar a! .Jete Poi luco respec
t o , por cavo conducto se casarán a los editores d e l o i mencto-
••MaS perláticos, 

(Real orden da & de A b r i l de 1858.) 
3a publica toda* loa ¿Jas, excepto loa doa ingoa . 
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P r e a e l o d e • u e o r l p e l ó a B 

Centro* oficíale*. ~ Un esta capital, l levada a domicilio, 1,56 pesetas mecausJes; fue

ra de ella ,3'üO al mes, 10.50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por oa aBo. 

Particular**.—Ha esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 a l se

mestre y 46 al afle, y fuer» de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al aso, 

Se admiten suscripciones ea Madrid, en la Administración del aoucTta, ca l i * de Pe

ligros, S entio. dcha .—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a '.a Ad« 

min<4traci£n con inclusión Ae\ importe del tiempo de abono en letra ds tácil cobre. 

Anuncios procedentes de la Exce l en t i -
ainia Diputación provincia], l inea o 
fracción.. 0 TA p e s e t a s . 

Dependencias oficialee, í l em id 0 7» — 
Anuncios particulares, idem id 1 60 — 

N ú m e r o auelto a Cent ro s o f ic ia les , 5 0 oént imes . 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imos . 

P a r t e o f i c i a l 

PBKIMNfli Ul CdNSIJO K liNISTMS 

Majestad e l Rey Don A l f o n -
o XTTT <q. D . g ), ^u Majestad l a 
l ema Doña V i c t o r i a Enmenia, y 
IB. A A R R . ol Pr inc ipo de Astur ias 
fl ínfaníef!, continúan sin novedad en 
^ u importante «alud. 

De ignal beneficio disfrutan las de 
zi&Q personas de la Augus ta R">*1 F a -
•riifia. 

PROVlOFNCIftS JUDICIMFS 
Audienc ia t e r r i t o r i a l 

D o n Segundo Orispín Escudero , Of i
c ia l de Sala de esta Aud ienc ia Te
rr i t o r ia l . 

sebre exclusión do l a minuta de un 
Letrado de l a tasación de costas im
puestas al actor en l a sentencia que 
declaró no haber lugar a l desahucio. 

Fallamos: 
Que debemos revooar y revoeamos 

l a sentencia, fecha veintidós de ju l io 
de m i l novecieutos di^z y nueve, dic
tada por el Juzgado d» pr imera ins 

Juzgados de prime a ins tancia 

C H A M B E R I 

E l Sr . Juez de pr imera instancia 
del distrito de Chamberí, en prov iden
cia diotada en diecisiete de los corrien
tes, en los autos promovidos por el 
procurador D . H i l a r i o Dago en nom-

aidn de D. Franciyoo Ramírez Berna l -
do de Quirós, mandando se exc luya 
de l a tasación de costas a que las pre 
sentes actuaciones se refieren, l a par
t ida de dos m i l pesetas a quo asciende 
la minnta presentada por el Le t rada 
D . Hufo R u i z , y no hacemos expresa 
o especial imposición de eos tas de 
n inguna de las dos instancias. Y a su 

Certif ico: que en los autos civi les j t iempo, devuélvause los autos a l J u z -
seguidos por D . Franc isco Ramírez gado de que proceden, con l a corres-
Bernaldo do Quirós, centra D. Pedro pondiente certificación y orden. Así 
Yáñez Hernández, sobro desahucio; • por esta nuestra sentencia, que a más 
hey incidente sobro pxclusión de l a j de notificarse en Estrados y de hacer-
minuta ^e un Le t rado , de la tasación se notor ia por edictos, se publicará su 
de costas impuestas al aetor en l a ; cabeza y parte d ispos i t iva ea el B O L E -

setencia que deparó no haber lugar | T Í N O F I C I A L do l a prov inc ia , por l a re-

bre del Banco Hipotecario de España 
tancía de P iedrah i ta , y en su conse- contra D . M i gue l A n g o l Palazón y 
cuencia, deolaramos haber lugar a l : Manjón sobre secuestro y posesión i n -
incidente propuesto por l a representa- | t e r i n » de una finca en garantía de un 

al desahucio, y procedentes del J u z 
gado de instrucción de P iedrah i ta ; se 
ha dictado por la sala pr imera de lo 
c i v i l do esta Audieno ia la sentencia 
cuyo encab'zamiento y parte disposi
t i va es como sigue: 

Sentencia 

Número tres: E n la V i l l a y Certe 
de Madr id , a tres de enero de m i l no
vecientos veinte. E n los autos civi les 
incidentales que prooedeutes del J u z 
gado de pr imara inotanoia de Piedra-
h i ta , ante Nos pendón a v i r tud de 
apelación, seguidos: de una como de 
mandantes y apelante D . Francisco 
Ramírez y B»rnald© de Quirós, mayor 
de edad, propietario, vecino de V i l l a -
franoa de ia S ierra , representado por 
el Procurador D. L u i s Soto, y d i r i g i 
do por el Letrado L). Federico Estove, 
y de otra como demandada y apelada, 
los Estrados del T r i buna l , por l a re
beldía de D . Pedro Yáaez Hernán
dez, sobre desahucio, hoy incidente 

beldía, en esta segunda instancia, de 
D . Pedro Yáñez Hernández, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
Mariano Avellón.— Mar iano Pascual 
Español.— Diego López Moya . —Fé
l i x Jarabe.—Félix Ru i z Caro . 

Publicación: 
Leída y publ icada fuá la sentencia 

anterior por el Sr . D . Mar iano Pas
cual Español, Magistrado ponente que 
ha sido en estos autos, estando cele
brando audiencia pública la Sa la pri
mera de lo c i v i l de este Super ior T r i 
buna l , en el día de su fecha, del que 
eert i f ice.—Anto mí, L icenoiado An t o 
nio Bermudo. 

Y para que conste y tenga lugar su 
publicaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
eeta provincia, exoido l a presente, 
que firmo en Madr id , a diez y siete de 
enero de m i l novecientos veinte. 

E l Oficial de Sa la , 
Seguudo Crispía. 

préstamo hipotecario, ha aoordado sa
car a l a venta en pública subasta y 
por pr imera vez la siguiente finca. 

U n a oasa si tuada en esta Corte, 
distrito de Paiaoio, barrio de l a 
Moncioa y su calle de Aifcamirane, nú- ; 
mero veint ic inco prov is ional , quo ocu 
pa una superficie do doscientos c in
cuenta y sieto metros cincuenta centí
metros cuadrados, equivalentes a tres 
m i l trescientos diéoisóis pies cuadra
dos y sesenta y siete decímetros de | 
otro, compuesta de planta de sótanos 
en las tres primeras orugías, p lanta 
baja y pisos entresuelos, pr inc ipa l , 
sogundo, tercero y sotabanco en se
g u i d a crugía. 

Cuyo remate tendrá lugar en l a sa
la Aud ienc ia de e-te Juzgado , sito en 
l a calle del General Castaños, núme
ro uno, el día tres do marzo próximo, 
a las doce de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones. 

Primera.—hervirá de tipo para l a su
basta la cantidad de ciento 
cincuenta m i l pesetas, preoio fi 
jado por las partes para l a 
misma. 

Segunda.—No se admitirán posturas 

siguientes a l de l a aprobaoióu 
del remate. 

Quinta.—Que los títulos de propiedad 
de l a finca descrita se han su
pl ido con certificación de lo que 
aceroa de ellos consta en el R e 
gistro de la Propiedad, los oua-
les, así como los autos, se ha
llarán de manifiesto en l a Se
cretaría del que refrenda y oon 
los qae deberán conformarse 
s in derecho a ex i g i r n ingunos 
otros. 

Sexta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al cré
dito del actor oontinuarán sub* 
sistentes y s in cancelar, enten
diéndose quo el rematante las 
aoepta y queda subrogado en 
la responsabil idad fia las mis
mas s in destinarse a su ex t in 
ción el precio del remato. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , expido e l 
presente edicto con el v isto bueno del 

| Sr . Juez , en Madr id , a veinte de ene
ro de m i l novecientos veinte. 

y o g.o 

E l Jue z de pr imera instancia , 
Jos© Soler . 

E l Seoretario, 
An te mí, 

Fulgenoie Muzas. 
( D . - 1 0 ) 

Jiménez Muñoz (Victoriano), na tu -
I ra l de Madr i d , de estado casado, pro

fesión hojalatero, de tre inta y siete 
! años de edad, hijo de Raimundo y 
i E l ena , domic i l iado últimamente en l a 
' cal le de A l varado , 16, bajo, procesado 

que no cubran las dos terceras P o r M t * f a > comparecerá, en término 

(A.- 63.) 

partes del expresado tipo. 
Tercera.—Que para tomar parte en l a 

subasta deberán consignar pre
viamente los l icitadores que le 
intenten, una cantidad i gua l , 
por le menos, a l diez por cien
to del t ipo de la subasta, en l a 
mesa del Juzgado o en °»1 esta
blecimiento destinado a l efecto. 

Cuarta.—Quo la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días 

de oinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distr i to da Chamberí, Se
cretaría del Sr . Re ina . 

Madr id , 13 de enero de 1920. 
E l Secretar ia, 

P. D . 
Migue l A t i enza . 

( B . - 8 3 ) 

Taibo Díaz (Esperanza), natural de 
M a d r i d , de estado soltera, profesión 



2 Martes 27 sis «mere de 199% 

sai laborss, de veinte afios de edad, 
hija de Antonio y Manuela, demiei-
liada últimamente en la calle de las 
Huertas, 5 4 , primero, procesada por 
hurto, eompareoerá, on tármino do 
einco días, ante el Juzgado do ins
trucción del distrito de Chamberí, Se
oretaría del Sr. Reina. 

Madrid, 1 3 de enero do 1 9 2 0 . 
E l Secretario, 

P. D. 
Miguel Atienza. 

( B . - 8 4 ) 

Siangües (Marcel), chauffeur, do
miciliado últimamente on Madrid, 
eompareoerá en término de einco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Chamberí, de esta Corte, 
Secretaría del Sr. Pérez Reina; para 
prestar declaración en causa por esta
fa instruida por dicho Juzgado con 
el núm. 3 7 6 de 1 9 1 9 bajo aperci-
bimisnto que de no verificarle incurri
rá en la multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 8 de septiembre de 1 9 1 9 . 
E l Secretario, 
Juan P. Pérez 

Es copia 
P. D. 

Miguel Atienza 
( B . - 8 6 ) . 

Mittenhcff (Carlos), domiciliado úl
timamente en la calle do1 Peñón, 1 7 , 
principal, comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucoión del disirite de Chamberí, Se
cretaría del Sr. Reina, para ampliar 
su declaración en causa por muerto de 
Gabriel García, instruida por dieho 
Juzgado bajo el número 6 3 4 - 9 1 7 . 

Madrid, 1 3 do enero de 1 9 2 0 . 
E l Secretario, 

P. D. 
Miguel Atienza. 

( B . — 8 2 ) 

E l señor Juez do primera instancia 
del distrito de Chamberí, de esta ca
pital, en autos promovidos por ol Pro
curador D. Gaspar de la Serna, en 
nombre de la Sociedad Cooperativa 
de Crédito «El Hogar Español», con
tra D. Francisco Guerrero Martorell, 
sobre secuestro y posesión interina de 
un huerto llamado «Purísima», oon 
una superficie total de siete hectáreas 
treinta y seis áreas y noventa y tres 
centiáreas, radicante en el término 
municipal de Alcacer, provincia de 
Valencia, partido del Plá o del Ba-
rranquet y Cenia de Estebanet, que 
lo componen seis fincas en el expresa
do término; a instancia de la repre
sentación de la indicada Sociedad, ha 
dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Soler y Duroni. —Ma

drid, treinta y nno 'o diciembre do 
mil novecientos diez y nueve.—El 
anterior escrito únase a sus antos oon 
el exhorto diligenciado que le acom
paña a los efectos oportunos, y ds 
conformidad eon lo que se solioita y 
la establecido en las disposiciones 
qn© «e invocan, hágase sabor, por fa
llecimiento del deudor D. Franeisco 

Guerrero Martorell, a sus hsrederes 
de fia María Martorell Pérez, doña 
Eloaa Guerrero Martorell, y a las hi
jas do ésta doña Elana, defia Merce
des, doia Carmen y doña Purificación 
Cleriguos y Guerrero, el precio do 
cien mil pesetas ofrecido por la Soeie-
dad acreedora »E1 Hogar Español», 
por las fincas hipotecadas en garantía 
del crédito reclamado en estos antes, 
para que, dentro de los nueve días si 
gu¡entes, puedan pagar a dioha Socie
dad su crédito, librando sus^bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura haciendo el depósito que la Ley 
previene, bajo apercibimiento que, si 
no lo verifican, se aprobará el remate 
mandando llevarlo a efecto; y siendo 
desconocido y no constando, según se 
afirma en dieho escrito, cual sea el ac
tual domicilio de vales herederos, llé
vese a cabo la notificación acordada 
p«r medio de edictos que se fijarán en 
el sitio público de oostumbre de este 
Juzgado e insertarán en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T I N E S O F I C I A L E S de esta 
provincia y de la de Valencia, donde 
a tal fin se libre el oportuno exhorto. 
Lo mandó y firma S. S., doy fe.—So
ler.—Ante mí: Ledo. Fulgencio Muzas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los herederos de D. Francisco 
Guerrero Martorell, deña María Mar
torell Pérez, doña Elena Guerrero 
Martorell, y a las hijas de ésta doña 
Elena, doña Mercedes, doña Carmen 
y doña Purificación Clerigues y Gue
rrero, cuyo domioilio actual y parade
ro se desconoce, expido el presente ¡ 
edicto con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a tres do enero de 
mil novecientos veinte. 

V.° B.* 
E l Juez de primera instancia, 

José Soler. 
E l Secretario, 

Ante mí: 
Lde. Fulgencio Muzas. 

(D. -9) 

CONGRESO 

A virtud de lo acordado por el se
ñor Juez municipal o interino de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta Capital, en los autos que se 
siguen a instancia de la Sociedad Coo
perativa de Crédito hipotecario deno
minada «El Hogar Espaflol», contra 
dofia Saturnina Vicente y Gálvez, hoy 
sus herederos o causahabientes, sobre 
redamación de diez y nuevo mil seis
cientas sesenta y ocho pesetas treinta 
oéntimos, se cita por la presente a los 
indicados herederos o causahabientes 
de la deudora dofia Saturnina Vicen
te, para la celebración do la subasta 
do la finca urbana, sita on Caraban-
chel Bajo, hipotecada en garantía del 
préstamo que se reclama, que tendrá 
lugar por tercera vez, sin sujeción a 
precio y por término de nueve días, 
bajo las demás condioiones quo la Ley 
determina, on la Sala-audiencia de esto 
Juzgado, site on la calle dol General 
Castalios, número uno, y on la del do 
igual oíase do Getafe, el día veinti 
ooho de febrero próximo a las doce de 
s i man-na, previniéndoles, que de no 

comparecer, les parará el perjuioio a 
que hubiere lugar. 

T mediante a ser deseeneeidos los 
nombres y domicilies de les herederos 
o causahabientes do la deudora, expi
de la presente para su inserción eu el 
BoLETtw O F I C I A L do osts provincia, 
qne firmo en Madrid, a diez y nueve 
de enero de mil novecientos veinte. 

E l Secretario, 
Luis Moliner. 

(D. -8) . 

D. José María Castalio y Madrid, 
Juez municipal e interino de prime
ra instancia del distrito del Congre
so, de esta capital. 
Hago saber: Que en virtud de le 

acordado en providencia de hoy, dio 
tada en los autos que en este Juzga
do de mi cargo, Secretaría del refren 
datario, se siguen a instancia de la 
Sociedad Cooperativa de crédito hi-
poteearie denominada «El Hogar Es
pañol», contra doña Saturnina Vicen
te Gálvez, hoy sus herederos o cau 
sahabientes, sobre reclamación do un 
préstame de diez y nueve mil seis
cientas sesenta y ocho pesetas treinta 
céntimos, se saca a la venta en subas
ta pública, por tercera vez y término 
de veinte días. 

Una casa en construcción sita en el 
inmediato pueblo de Caraban-
ehel Bajo, su calle de Nájera, 
cuyo solar es el señalado een 
el número quinoe, de los en 
que se dividió la tierra llama
da del Olivar, al sitio de Vía 
Cruces, ocupando una superfi
cie de cinco mil setecientos no
venta y seis pies cuadrados, 
equivalentes a cuatrocientos 
cincuenta metros, también cua
drados, formando un paralelo-
gramo, lindante: por su frente, 
al Este, ron la calle de Nájera; 
por la derecha entrando, al 
Norte, eon tierra de Esteban 
López y Camino de las Cruces; 
por la izquierda, al Sur, con el 
solar número trece de la tierra 
del Olivar, y por la espalda, al 
Oeste, con tierra de D. Juan 
Costaa. 

Dicha subas ta , quo será doblo y si
multánea, tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este dicho Juzgado, sito en 
la ealle del General Castaños, número 
une, y en la del de igual cb.se do Ge-
tafo, ol día veintiocho de febrero pro 
ximo, a las doce de su mañana, y so 
hace presente a los Imitadores, que la 
referida finca fué tasada por las par
tes contratantes on cuarenta y einco 
mil pesetas, saliendo a esta subasta 
sin sujeción a tipo, pero si el preoio 
qne en ella se ofreciese fuese inferior 
a las dos torceras partes do la canti
dad de treinta y tres mil setecientas 
oincuonta pesetas, por que salió a se
gunda subasta, quedará en suspenso 
la aprebaoión del remate, hasta que, 
transcurridos nueve días, después de 
hecho saber el precie ofreoido al deu
dor e deudores, ne pagasen su crédi
to a la Soeiedad acreedora o presenta
ren persona que mejorase la postura; 

que para tomar parte en ol remate, 
habrán do consignar previamente, so
bro la mesa dol Juzgado, ol diez por 
eiente ofootivo de oaarenta y oinco 
mil pesetas, sin ouye requisito ne se
rán admitidos, y qae los títulos de 
propisdad de dicho inmueble, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del 
aotuario, donde podrán examinarlos, 
sin que tengan derecho a exigir nin
gunos ctros. 

Dado on Madrid a diez y nueve de 
enero de mil novecientos veinte. 

José María Castelló. 
E Secretario, 
Luis Moliner. 

( D . - 7 . ) 

CENTHO 

Bonastre Herranz (Isidro), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión* ebanista, de diez y ocho años, 
domiciliado últimamente en la ealle 
de Caprara, 1 1 , Vallehermoso, prooe
sado por hurto bajo el núm. 1 .126 9 1 6 , 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
Centro, Secretaría de D. Ricardo Gó
mez, con el fin de ser reducido a pri
sión sn la Cárcel de esta Corto come 
preso comunicado. 

Madrid, 1 0 de enero de 1 9 2 0 . 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P. S 

Félix Alonso. 
( B . - 8 1 ) 

HOSPITAL 
E l Juzgado de primera instanoia 

del distrito del Hospital, de esta Cor
te, en auto dictado en veintiséis de 
noviembre último, despacho ejecución 
a instancia de la Sociedad el «Banco 
Ibérioo», c ntra D. Antonio Sánchez 
de Medina, por la cantidad de mil 
quinientas pesetas de principal, inte
reses convenidos a razón do un ooho 
por ciento anual, más las costas cau 
sadas y que se causen hasta su com 
pleto pago; y habiéndose praetioado 
el embargo sin previo requerimiento 
al pago, por ignorarse el domicilio o 
paradero actual del demandado, se le 
cita de remate por midió de la pre
sante oédula, a fin de que, en termine 
de nueve días, se persone en los autos 
y se oponga a la ejecución si viere 
oonvenirle, previniéndole que, de no 
verificarlo se le declara, en rebeldía y 
seguirá el curso del juicio sin volver 
a citarle ni oirle y sin hacerle otras 
notificaciones que las que la Ley de-
. termina. 

T para su inserción en el B O L E Í I H 

O F I C I A L do la proviurva, se expide la 
presente cédu'a en Madrid a veintiuno 
do enero de mil novecientos veinte. 

E l Secretario, 
Federico González. 

( A . - 6 2 ; 

HOSPICIO 
Lozano Robles (Migue1), de veinti

nueve afios de edad, soltero, pintor, 
hijo de Miguel y de Francisca, natu
ral de esta Corte, domiciliado última 
mente en la oalle de Mesonero Roma* 
nos, 1 8 tienda; procesado por e<taf»i 
comparecerá, dentro del término de 

http://cb.se


diez días, ante si Juzgado do ins 
truoión del distrito del Hospicio, 
de la misma Seoretaría del señor 
Antonio, para ser reducido a prisión 
on la Cárcel de Madrid; apercibido 
qae, de no verificarlo, será doolarsde 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid, 10 de sucre de 1920. 
V . # B.* 

121 Jaez instructor, 
Esteban Puras y Sierra. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

(B.-76) 

Gómez García (Anteaio), natural 
de Madrid, hijo de Román y Modesta, 
de treinta y ooho años de edad, solte
ro, c imarero , que a vivido en la calle 
de Juanelo, núm. 13, taberna, y es 
de estatura baja, pelo castaño, ojos 
azules, nariz regular, color del rostro 
sano, y viste traje de americana obs
curo, comparecerá dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospicio, 
Secretaría del Sr. Antonio, para ser 
reducid© s prisión en la Cárcel celu
lar de esta Corte, por virtud do la 
causa que se le instruye por el delito 
de estafa, bajo el num. 362 de 19 0, 
bajo aporcibimient© de ser declarado 
rebelde. 

Madrid, 9 do enere de 1920. 
E l Sr. Juez, 

Esteban Puras y Sierra. 
E l Secretario, 

José María de Antonio 
( B —77) 

L A T I N A 

F n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy, en el sumario que 
se instruye por muerte natural do 
Angel Díaz, de cuarenta años de edad, 
soltero, jornalero, natural de esta 
Corte, ocurrida ol día 2 del actual a 
la una de la tarde, on la oasa de eoce
n o do este distrito, ha aeordado citar 
y llamar por medio del presente que 
se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L , a 
los parientes que puedan existir del 
referido Angel Díaz, para que, dentro 
del término del quinto día comparez
can en este Juzgad© de la Latina, 
Secretaría de Sr. García Inés, situado 
an la calle del General Castaños, nú
mero 1, al objete de prestar declara
ción y ofrecerle el procedimiento. 

Dado cu Madrid, a 3 de enero 
de 1920. 

Firmado x 

E l Secretario, 
Juan Garoía Inés 

(Núm. 62) ( B . - 8 8 ) 

UNIVERSIDAD 

Huertas González (Carmen), natu
ral d© Madrid, do estado soltera, pro
fesión sus labores, de treinta y ocho 
a oaarenta afios, hija de José y de 
Josefa, domioiüada últimamente en 
la calle do Magallanes, 19, procesada 
por hurto, oompareeerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins-
truooión del distrito de 1H Universidad, 
Secretaría de D. Esteban Unzueta, 

para camplir la pana qne 1© ha side 
impuesta por la superioridad. 

Madrid, 16 de enere de 1920. 
José Manuel Puebla 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

( B . - 8 5 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Conservación y reparación 
de carreteras. 

Hasta las trece horas del día 16 de 
febrero próximo, so admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los registros de 
la Sección de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, 
a horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la primera subasta 
de las obras de acopios para conser
vación, incluso su empleo en les kiló
metros 1 al 8 do la carretera de Lo
aches al puente sobre el Jarama en 
l a de Chinchón a Ciempozuelos, 
cuyo presupuesto asciendo a pesetas 
11.243'79, siendo el plazo de ejecu
ción hasta el 31 de marzo do 1922, y 
la fianza provisional de 120 pesetas. 

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el 
dia 21 de febrero, alas diez y seis ho
ras. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condioiones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en el 
Ministerio do Fomento y en el Gobier
ne civil de Madrid, en los días y horas 
hábiles do oficina. 

Madrid, 17 de «ñero de 1920. 
E l Director general, 

P. D. 
R. Ochando 

(Núm. 168) (E. -33) 

Hasta las trece horas del día 16 de 
febrero próximo, se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repa 
ración de carreteras del Ministerio de 
Fomento y en todos los registros de 
la Sección de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, a 
horas hábiles de oficina, proposicio
nes para optar a la primera subasta 
de las obras de aoopios para conserva
ción, inoluso su empleo en los kilóme
tros 27 y 28 de la carretera de Madrid 
a Castellón, cuyo presupuesto ascien
de a 6.467'16 pesetas, siendo el plazo 
do ejecución hasta 31 de marzo de 
1932, y la fianza provisional de 70 pe
setas. 

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públioas, situa
da on el Ministerio de Fomento, el 
día 21 do febrero, a las diez y seis ho
ras. 

E l proyoet©, pliegos do condicio
nes, modelo do proposición y disposi
ciones sjbr© formo y condicionas de 
su presentación, estarán de manifiesto 
to en el Ministerio de Fomento y en 

Gobierno civil de Madrid, en les 
días y horas hábiles de oficina. 

Madrid, 17 de enero de 1920. 
E l Director general. 

P. D. 
R. Ochando. 

(Núm. 158) (E. -34) 

I 

Administraciún de Contribuciones 
de l a provínola de Madr id 

Negociado de carruajes de lujo 
CIRCULARES 

A los efectos pievenidos en el ar 
tículo 19 del vigente Reglamento de 
carruajes do lujo, esta Administración 
de mi cargo previene a todos los que 
poseen carruajes y caballerías de lujo 
en todos los pueblos de esta provin
cia, la obligación en que se hallan de 
presentar ante los Alcaldes do las res
pectivas localidades, una relación du
plicada, modelo núm. 3 del Regla
mento, en que se expresa el mímero de 
carruajes de lujo que poseen su deno
minación o clase y el número de caba
llerías que tengan para el arrastre-
así como su domicilio, calle y número 
en que esté situada la cochera y cua, 
dra, dentro del presente mes de ene
ro, para con ello peder formar el opor
tuno padrón de carruaje» de lujo para 
1920, cuyos padrones remitirán los 
Sres. Alcaldes a esta oficina, por du
plicado, con sus listas cobratorias, 
antes del 5 de marzo próximo, para su 
examen y aprobación, si la mereciese, 
reintegrando el original con una pó
liza de una peseta el pliego y acompa
ñando al mismo copia certificada del 
acuerdo dictado por la Corporación 
municipal en que se haya fijado el 
tanto per ciento dentro del máximo 
señalado en el art. 1.* del citado Re
glamento, sin que exceda del 50 por 
100 que aquél autoriza. 

En los pueblos en que no existan 
carruajes de lujo ni caballerías de lujo, 
sujetas a este impuesto, so servirán 
los Sres. Alcaldes remitir a esta ofici
na una certificación en que así se haga 
constar dentr© de la primera decena 
del próximo mes de febrero; en la in
teligencia que, do no verificarlo así, 
se les exigirá por los medios coerciti
vos ©1 cumplimiento de este servicio, 
del cual serán personalmente respon
sables los Alcaldes y Secretarios res
pectivos. 

Del celo dolos Sres. Alcaldes espera 
confiadamente esta Administración, 
que el servicio que se le interesa será 
cumplimentado dentro de los plazos 
que al efeoto se señalan, sin dar lugar 
a nuevos recursos. 

Madrid, 13 de enero de 1920. 
E l Administrador de Contribuciones, 

Angel María de Montes. 
(Núm. 112) 

Casinos y Circuios de recreo. 
Para que oportunamente pueda pro-

cederse por esta Administración a la 
formación del documento cobratorio 
qne ha de regir durante el próximo 
año de 1920, rtferente al impuesto so
bre c a n i n o s y c i r c u i o s de recreo que 
establece el art 10 de la ley de Pre

supuestos de 31 de marzo do 1900, 
provengo a los Sres. Alcaldes do los 
paeblos do esta provincia, remitan an
tes d© finalizar ol presente mes rola-
oión de todos los casinos y círculos de 
recreo que existan dentro de sus tér
minos municipales, en la que se haga 
constar sus nombres, callo y numere 
donde se encuentran situados, im
porte del alquiler anual que satisfa
cen o renta íntegra amillarada, y on 
el pueblo en donde no haya ninguno, 
se acreditará este extremo por medio 
de certificación; en inteligencia que, 
de no ampliarse» este servioio en el 
plazo fijado, se decretarán contra los 
A lca ldes morosos las medi Jas regla
mentarias que proceda. 

Madr id , 16 de enero de 1920. 
El Admin i s t rado r de Contr ibuciones, 

A n g e l María de Montes. 
(Núm. 111) 

Ayuntamiento r'e Madrid 

D I S T R I T O D E C H A M B E R I 

D. Carlos Barranco González Estafa-
ni, Teniente de Alcalde del distri
to de Chamberí. 
Hago saber: Que en esta Tenencia 

de Alcaldía se instruyen las deligen-
oias conduce: tes a depurar el actual 
paradero de D. Marcial Andrés Bravo 
Insundegui, padre del mozo José 
Bravo López, alistado en este distri
to para el reemplazo de 1920; enye 
señor desapareció del domicilio con
yugal hace más de diez afios, sito por 
entonces en esta Corte, plaza de Ola-
vide, núm. 6. sin que se haya vuelto 
a saber ni a tener noticia de su parade
ro: siendo natural de Zaragoza, hijo 
de Pedro y de Fermina, de cuarenta y 
euatro afios de edad, alto, trueco, de 
cabellos rubios y ojos azules, vigoto 
te rubio y abundante, sin señal exte
rior alguna. 

Lo que mediante el presente se le 
dá la debida publicidad a fin de qne, 
por el público en general y los mozos 
y sus familias interesadas en particu
lar, si tuvieren noticia del paradero 
del citado D. Marcial Andrés Bravo 
Insundegui, lo comuniquen a esta 
Tenencia de Alcaldía, para constancia 
en las referidas diligencias y demás 
efectos. 

Madrid, 19 de enero de 1920. 
E l Teniente de Alcalde, 

C. Barranco 

Don Carlos Barranco y González Es-
tafani, Teniente de Alcalde del dis
trito de Chamberí. 
Hago saber: Que en esta Ter oneia 

do Alcaldía se instruyen las deli-
geneias conducentes a depurar el ac
tual paradero de D. Andrés Mato© 
Palaoios, padre del mozo Fernando 
Mateo López, mozo alistado en esto 
distrito para el reemplazo de 1920, 
ouyo señor desapareció del domicilia 
conyugal hace más de diez afios, site 
por entonces en esta Corte, calle de 
Santa Engraoia, núm. 105, sin qu© 
se haya vuelto a saber ni a tener no
ticia de su paradero: Siendo natural 
de Burgos, hijo de Manuel y de Jos©-



e V ni mi • i i ' i 1 •»»»•• 

fe, de 38 años de edad, alto, r a b i o , ' 
de profesión comercio, s in señal ex
ter ior a lguna. 

L e que mediante el presente se le 
da l a debida publ i c idad a fin de que 
per el público en general y los mezos 
interesados en par t i cu lar , s i tuvieren 
not ic ia del paradero del sitado don 
Andrés Mateo Palacios, l e c c m u -
niquen a esta Tenencia de Alcaldía 
para constancia en las referidas d i l i 
gencias v iemás efectos. 

M a d r i d , 19 de enero de 1920. 
E l Teniente A l ca lde , 

Car ies Barranca 

G E T A F E 

Vacante la plaza de Practicante a 
Profesor en cirugía menor, para la 
asistencia de su cla-e a l a Beneficen
cia mun i c i pa l , con la dotación de 
300 pesetas anua'es, se anunoia al pú
bl ico para que los aspirantes a dicha 
plaza que reúnan las condiciones ne
cesarias, puedan so l ic i tar la en el tér
mino de tre inta días. 

Getafe, 20 de enero de 1920. 
E l A l ea lde , 

Martín Dele i to. 
(Núm. 175) ( 0 . - 3 6 ) 

S E V I L L A L A N U E V A 
E l proyecto del presupuesto ordi

nar io de este Mun ic ip i o para el año 
económico de 1920 a 192! , formado 
per 1* Comisión de Hac ienda, se ha l la 
concluido y expuesto «1 público, por 
término de quinoe días, en l a Secreta
ría de este Ayuntamien to , a fin de 
oir reclamaciones. 

Sev i l l a la Nueva , l l de enere de 
1920. 

E l A l ca lde , 
V icente Batanero. 

(Núm. 3.128) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
E l padrón de cédulas personales pa

ra el próximo año económico de 1920-
21, que ha sido aprobado por el A y u n 
tamiento en sesión ord inar ia del día 
de hey , se hal la de manifiesto a l pú
bl ico en l a Secretaría del mismo, por 
término de quince días, para oir reda
maciones durante el mencionado pla
zo; pues transcurr ido que sea, no se 
atenderá n inguna . 

Ta lamanca de J a r a m a , a 10 de ene 
re de 1920. 

E l A l ca lde , 
Mar iano Moro, 

(Núm. 77.) 

V A L D I L E C H A 
Formado el proyecto de presupues

te munio ipa l ord inar io de esta V i l l a , 
para el próximo afle económico de 
1920 a 1921, se hal la de manifiesta en 
l a Secretaría da este Ayuntamiento , 
por término de quince días, para a i r 
reclamaciones. 

Va ld i l e cha , a 11 de enera de 1920. 
E l A lca lde , 

Mar iano Tor ra l . 
(Núm. 3.126.) 

G E T A F E 
E l proyecto de presupuesto mun ic i 

pal formado para el aflo 1920 a 1921, 
aprobado por e l Ayuntomiente , se en

cuentra expuesto al público en Secre
tar ia , por término d« quince días, a 
los afectos del art. 146 de l a l e y Mun i 
c ipa l . 

Getafe, 18 de enero de 19?C. 
E l A lca lde , 

Martín Deleito. 
(Nú.u. 3.138). 

~ " ' I 
G U A D A L I X D E L A S I E H R A 

E l proyecto de presupuesto ordina
rio de este munic ip io para el próximo 
aflo económico de 1920 21, se encuen
t ra expuesto a l público por término 
de quince días, en l a Secretaría de mí 
cargo, a l objeto de o ir reclamaciones. 

Guada l i x , 17 de enero do 1920. 
E l Secre tan* , 

Joaquín Santos. 
(Núm. 3.166). 

C A M F O R E A L 

E l proyecto do .presupuesto mun ic i 
pa l ordinario y la matr ioula de eontr i 
bució industr ia l , formado para el ejer
cicio próximo de 1920 a 1921, se ha
l lan expuestos al público en l a Secre
taría del Ayuntamien to , por término 
de quince días, en cuyo tiempo se ad
mitirán las reclamaciones que se pre
senten a exoresados documentos. 

Campo Rea l , 18 de enero de 1920. 
E l \ lca lde, 

Mariano A l onso . 
(Núm. 3.137). 

M O R A L Z A R Z A L 

D o n Leoncio González y González. 
A l ca lde const i tucional de e^tn v i l l a 
de M o r u l z a r z a l (provincia de M a 
drid) . . 

Hago saber: Que en el al ist miente 
de quintos verificado por este A v u n -
tamiento para el reemplazo del co
rriente aflo, ha sido incluido el mozo 
Marcos A lber to Cuevas Fernández, h i ' 
jo legítimo de Migue l y de Teresa, qne 
nació en este pueblo cen fecha 7 de 
agosto de 1899; e ignorándose el para
dero do dicho mozo, asi come l a resi
dencia actual de &us padres; por el 
presente edicto, le cito para quo e m 
perezan, ante esta Alcaldía el día 25 
de l corriente mes al acte de la recti
ficación del a l is tamiento; el 15 de fe
brero próxino al sorteo y el día 7 de 
marzo venidero a la clasificación y de
claración de soldados, bajo apercibi
miento de que, s i no comparece, se se
guirá el correspondiente expediente 
de declaración do prófugo. 

Mora l za r za l , 18 de enero de 1920. 
E l A l c a l d e , 

Leonc io González. 

M A N G I R O N 

Se ha l la terminado y expuesto a l 
público en la Seoretaría di- este A y u n 
tamiento, por término de quince días, 
el proyecto de presupuesto ordinar io 
de esta pueblo, formado para el ejer
cicio de 1920 a 21 con e l fin de oir re
damaciones durante el expresada 
plaza. 

Mangirón, 13 de enero de 1920. 
E l A l ca l d e . 

Julián Velases . 
(Núm. 3.131). 

V I L L M A N T I L L A 
s ' ; * ; •fííqrrrjrj r * aq 

Formados el proyecto da presupues
to munic ipa l , el pudrón de cédulas 
personales y la matrícula de subsidio 
indust r ia l de cate término mun i c i pa l , 
para el próximo ejercicio de 1920 a 21, 
se ha l lan expuestos a l públioo en esta 
Secretaría, por plazo de quince días 
pura oir rdclamaciones. 

V i l l a m a n t i l l a , 16 de enero de 1920. 
E l A l ea lde , 

H i g i n i o Lozano 
(Núm. 3.134). 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 

E l proyecto del presupuesto mun i 
oipal ordinar io de este Ayuntamien to , 
informado por el S r . Reg idor s indica 
para el próximo ejercicio de 1920 a 21, 
se ha l l a terminado y expuesto al pú
b'ico en esta Seoretaría, por término 
de quince días, a los efectos del ar
t icule 146 de la vigente lev M u n i c i p a l . 

Pradeña del Rincón, 10 de enero de 
1920. 

E l Secretar ia , 

V ieer te García 
(Xúm. 3.127) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 

E l presupuesto mun ic ipa l ord inar io 
de e--ta v i l l a para el año enonómico 
1920 21, se l ia l la terminada y expuesto 
a l público en ia Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Perales de Tajuña, 2 de enero de 
19-0. 

E l A l ca l d e , 
Ben i to E . Cedie l 

(Núm. 3.126). 

C E R C E D I L L A 

E l proyecto de presupuesto mun i c i 
pal de esta v i l l a para ei ejercicio eco-

' nómieo de 19-0 21, se ha l l a termina-
] do y expuesto al público en l a Secro-
| taría de este Ayuntamien to , por tér

mino de quince días, a los efectos re
glamentarios. 

Cerced i l la , 10 de enero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Manue l Martín. 
(Núm. 3.139) 

L a cuanta general de fondos mun i 
cipales de este Aynntamien to , corres
pondiente a l año 1919 20, te ha l l a 
terminada y expuesta al públieo en l a 
Secretaría do esto Ayuntamien to , por 
término de quince dios, y a los efeotos 
reglamentarios. 

Cercedi l la , 10 de enero de 1920. 
E l A l c a l d e , 

Manue l Martín. 

GRIÑON 

Ignorando l a existencia y paradero 
del mozo Pedro O r t z y Girón, hijo 
de An ton io y Teresa, inc lu ida en el 
al istamiento de esta v i l l a para el reem-
plcao actual , así oomo el de sus repre
sentantes legales, se les oita por me
dio del presente para quo concurran 
a esta Casa Cons is tor ia l loa días 25 
de l actual , 15 de febrero y 7 de mar-

) zo próximos, para los actos de r e c 

tificación del a l istamiento del sorteo 
y de clasificación de soldados respec
t ivamente, apercibiéndole que de no 
cencurr i r , le parará a dicho moze e l 
perjuicio consiguiente, conforme a la 
ley de Rec lutamiento . 

Griñón, 14 de enero do 1920. 
P o r el A l ca ide , 

Oeegraoias Pérez 

Agencia comoPcíal e ¡ o t ó 
1 . 0 K K 4 . 1 !S. A . 

Po r aenerdo del Consejo de A d m i 
nistración de l a misma, y conforme a l 
artícelo treco de sus estatutos, se con
voca a juntas general , o rd inar ia y ex
traord inar ia , que tendrán lugar el día 
cuatre de febrero, a las once de la ma 
fianat en el domic i l io so l ia l , J u a n de 
Mena, ve int ic inco, entresuelo. 

E n la junta general o rd inar ia se tra
tará de asuntos de orden inter ior de 
l a Sociedad y del examen de cuentas 
y balance del ejercicio del aflo m i l no
vecientos diez y nuevo. 

E n l a junta general ex t raord inar ia 
se acordará l a disolución de l a Socie
dad, modo de l l evar la a c*bo, nombra
miento de l iquidadores, etc. 

M a d r i d , veintiséis de enero de m i l 
novecientos veinte. 

E l Consejero delegado, 
José María Pereda. 

( A — 6 1 ) . 

BANCO DE^ESPAÑA 
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito núms. 803, 060, 

813.568 y 880.856 de pesetas nomina

les 53.300, 16 600 y 16.000, en 4 por 
100 Interior les dos primeros y en Car

petas de l a misma Deuda al último, ex

pedido por este Establec imiento en 1 6 

de octubre de 1916, 15 de febrero de 
1917 y 21 do agosto de 1919, a favor 
de D . Félix Coa García, D . Marce l ino , 

dofla Cándida y D. J u a u Manue l Cea 

Pab lo , ind is t intamente , se anuncia a l 

público por pr imera voz, para que, el 
que se crea con derecho a rec lamar, 

lo veri f ique dentro del plazo de dos 

meses, a contar de*de el día de l a pu
blicación de este anuncio en los pe
riódicos aficiales Gaceta de Madrid y 

B O L E T Í N O F I C I A L do esta p rev inc ia , 

según determina el art. del Reg la 

mento v igente de este Banco; adv i r 

tiendo que, transcurrido dicho p l a zo 

s in reclamación de tercero, so expedi 

rá el correspondiente dupl icado de 
dichos resguardos, anulando les pr i 
mit ivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabi l idad. 

M a d r i d , 26 de enero da 1920. 

E l Snbgobernadar, 

Isidoro Azcona . 

(A.—64) 
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